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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunitat de la Valldigna

2026/07905 Anuncio de la Mancomunitat de la Valldigna sobre la oferta de empleo
público para el año 2026.

ANUNCIO
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2026 (Resolución de

la Presidenta núm. 76 de 12 de junio de 2026).

El plazo para ejecutar completamente los procesos selectivos será de tres
años desde el día siguiente de la publicación en el BOP de la OEP (STS 930/2025, de 9
de julio - ECLI:ES:TS:2025:3549).

VER ANEXO

Benifairó de la Valldigna, 17 de junio de 2026.—La presidenta, Susana
Alemany Escudero.
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